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la DISPOSICI.ONESr 'GENERAL'E§ 

l\iINlSTE'RIO DE H A e 1 E N D A En las Estaciones de Ser..-lclo, y Sea cl1:llquJera. SU categoda. 
. podn\n, a. voluntad del concesionario, hacel'8e lnstal:lclones ane

ORDEN de 30 de ;u7Iio de 1960 por la que ~ da nueva 
redacción a t.'ários (ttticulo$ del vigente Reglamento 
para la venta. de carburantes 11 combustibles, objeto del 
MonopoUo de Petróleos. aprobado 'POr Ordene, mmb· 
tcriale$. de JO de julio t!.e 1958 JI 12 de mano ,!c 1959. 

Jas de tallel' de reparaclon~ de automóviles. así como de para-
dor u hotel. . 

Dichas 11llstalaciolle:!. 1I tlenen la. debida separación. de la. 
Estación de Bervlclo propiamente dicha: no serán objeto de re
versión. 

Articulo \15. Las Estaciones de Servlclo de- primera y ¡,egun
dI!. CIltegona podrall Ins~ en In. zona que tenga. la call11-

La apl1caclón del Reglaíl1ento para el suministro ~. venta de caclón de !luelo uroano de 'las ciudades de más de 10.000 habi
c:lrburantc:! y combustibles. objeto del MóllopoIlo de Pe:rÓleos. tnlltes. debiendo elÚStlr entre las mismas. o con relaclón a otra. 
en E.stncioues de Servicio. aprobiulo p.Jr Ordenes de 30 de Julio dé tercel'n categoríll. Wla. distancia minlina de 500 metros. A e.ste 
de 1958 y 12 tle mano de 1959, dW'nnte. el periodo que lleva de. ;e!ecto. tendrú la éoruslderaclón de üueto ~rbanol la zona que 
vigencia. ha. puesto de manldesto la. conveniencia y utUldad de deAne la Ley de 12 de mayo de 1956. . 
sus preceptos. ya que en un pJrua¡ menor de dos nñO$ ha sido . DkhllS Estaciones podr-.in esto.bltCer5e. Icualmeute, dentrO de 
sol1citndll por la inlcl.o.t1Y'á privada la Instalación de l1lÚ$ de un radio de 15 klkiroetros. & partir deleentro de lu cnpltales 
cuatrocientas nuevas EstAcl6nes de Sentlelo. de pra'lncla J' ciudades de m{1S de 50.000 habitantes. qUedandO 

Sin embargo. la proctlétl. ha demostrrulo la conveniencia. de a una dúltancla mlnlma de 500 metros de las ya esto.b~c1dai. 
aclarar l completar a.lguhos de sus precepto:l. e:lpect.'\I.mente los Las Esttlc10nelS de Servlc10 de cel'Certl. categoria podráu inSta
referentes a tr;'unite. requlsl.tos ,. cónd1clon~ paro. la autOrizo.- larse en la zona que se deflne en el párrnto primero de este 
clan. r.on:struCc!Óll y !wldotulmlento de las Estaciones de Ser. artlculo de las poblaclonu de mtl.lS de 10.000 habitantes Y en un 
viejo. radio de 15. kilómetros a partir del centro de las capitales ~. du-

Por todo lo e.,puesto, este Ministerio líe ha servido acordar dades oe m:U de 50.000 habItantes. debiendo Im'd1.'\r una. dlstall-
lo sigUlente: clo. núlllma. de 3.000 metros entre 10. E.~ción y otra de pr1mer11o 

l.~ Los tlrticulos que a conLlnuuclón se consignan del vigente u lIeCundo. cate:orta. >' 500 metros de las de tertern, siempre QUO 
Reglamet'.to pnra la venta de carburantes y colllbusuoles, objeto unas v lJtl1ll:! estt!11 ya en !unclonamiento. 
del :Monopollo de Petróleos. nprobado por Orden>;s de ·30 de A io.1 erectos de es~ e.rticulo. el ilúmero de ht\blumte:s se.-á. 
julio <!e 1958 y 1!! de marzo de 1959. qu-edarán redactados en la el de derecho reSultante del último censo de población ot1c1a!-
siguiente forma: mente aprobado por ei ~Ututo Nacional tle Estadíst1c:a. 

Articulo 6.· L.'\s licencias o 'collceslones de venta no podrán ArtiCUlo .16. Las EstacloÍles de Serv1cto de primera. y segunda 
cederse por titulo alguno. ni Qrrendarse a terceta. persona. sin cate¡olias, euapdo se emp~n tuera. del ~ de la. población. 
prevla nutor!l:ación .expresa. de 111. Compañia. soruetlda. a la aprOo y en carretera de primer orden. deberán instalar en au frente y 
bación de la Delegación del Gobierno. Toda transmiSión o arríen· al otro lado de la ca~a. por lo mellO$¡ un aparato surtidor 
do en que no se cumpla el expresado requisito se!":, consldemdo. . de ga.solina. y otro' de gas-oU. con una capacidad nUnItna de 
nula r sancionada. como falta. muy gmve. '. ·10.000 litros. con objeto de pod~r realizar.IOS ewnio1stros en cual-

Iguahnen~e tendrá 1:1 consideración de' foJta. muy grave el quiera de las dos direccione:! de- la. ruta. . 
gravar o hipotecar. sin la e"1>r~;I. Y preVia. nutorlza.clón Indi- Podrá exiDÚrse al conceslonarlo cie E:st4elón de Ser:i1c10 de 
cada. los tt!rréuos en que éstéu enclavadas la.'I Estaciones t:!e primero. o segunda. categoría del cumpl1m1ento del requtslto QUe 
Sen,'icio o las instalaciones de las mismas. queda. lndlcndo cuando,' por la exbtencIa. de un obStáculo natu-

Esto no obstante, en caso de fallecinúeneo del titular poc:Ir".m ral en la earretel'll. o por lindar ésta ~n uu:!. linea de ferro-
l\er trlUlSllútldas por el mismo al cónyuge. descendientes y ca- carril o tranvlo.. canal. e~ •• relSu]te Imposible aitUar el ~ 
lateroles hasta. el. segundo II'rado, pero debe1'1i. ller comur.l~da . grupo de sum.lnistro. a.eredltándose esta clrcunstanc13 medlanto 
a la. C. A. M. P. S. A. In· transmisión en. el plazo· de seis meses. Informe de la Jetatura provlncliU de Obra.'I PúbUcas. . 
a contar de la fecha del fallecimiento. con lapreselltaclón del Artú:ulo 17. Las Estaciones de Serv1clo. aparte de constar . 
tftulo hereditario. de las Instalaciones m1n1lmu que le señalan en los articulos 

La C. A. M. P. S. Á._ no' reconocerá pe1"SOJ1alldlld má:s qUe ;l, . anteriOl'ell. deberán acreditar qúe re(men I~ ~entes condl-
los titulares nombrados o autorludos para la venta. siendo és- clones: . 
tos los responsables de toda infracción. asj como de los dmos 1." Ser el' concesionario J)roplettrlo de todo e'l terreno en 

. y perjuicios que Ptledan prodUCIrse por lncumpllmlent() de sull que ha de ¡er instalada la. EstacIón de Set'V1c1o. sobre· el CWl1 
obligaciones o por Cl1USaS derivadas de su actuación.· no p~$e CIlrga ni gnmr.men alguno con Ullll duración sup~r1or 

ArtiCUlo 8.° Los pedidOS qUe a O. A. M: P. S. A. dirijan, tlUlto al plazo por el Que la concesión olIe hace. . 
los particulares como los vendedores autorizados, deberán. par:! Podrá autorizarse la concesión. al mero usufructuario del te-
su \'al1dez. acomodarse o. las condiciones generales que en rada rreno 111 el p'ropletario del dom11Úo directo da su coniormlda.d, 
momento tenga la Compañiá. establecidas. en documeoto púbUcolt1SCrlblble, 11. la. peUclón y a la. reverslón 

Habrún de hacerlos pOr conducto de la Agencin Comercial al Estado, en su dia, del terreno correspondlente. 
de que dependan. sin que pUedan adquirIrlos de otros vendedores Igunlmente podn\ otorgarse la concesión .. quien Just1Aque 
nJ reallznr n. estos suministro a\:"Uno sin autorización expresa tener arrendado el terreno donde la instalación hA do hacel'lle, 
de C. A. M. P. S. A. con opción de compra del mismo. . 

Todas las comunicaciones qUe- los e.,pendedores hayán de En ·d1cho··caso tio le auteQzará. el tuneionamJento c1e la Es-
dIrigir El O. A. M. P. S. A. deberán cursnrtlls pr mediacIón de aqueo tac1ón una vez Instalada. mlentrns no Justlftque, el conces1ona-
llas Agencias. . • no. haber adquirido el terreno por el ejerCIcio de la opc1ón de 

Tod~ adquisición o venta eCectun.da. po: los «:'''<1 el1dedores. tle compra y estar el mismo inscrito a. su nombre en el, ReSlstto 
productos no procedentes deO. A.M. P. S. A. o autorl~os por de 111: Propredad. . 
ella. ~ considerará. como falta muy grave n los e-fectOiltiel aro Se exceptúan del cumplimiento de d1eha condición aquellas 
ticulo 52 de este Regl~euto, sin perJulclo de'las sanciones que Instalaciones que. en todo o en parte. ocupen una V1,a públlc::L 
procedtm si el hecho fllera coru;t1tuUvo de Infracción de- con· o zona de ln11uenclo. de lA ~Isma. en cuyo CIl.$O acm prec1.io que 
trabando.· !lit a<:ompafie a. lo. solicitud- de la conceslóÍl la ButorizD.elón e,'C-

Articulo 13. Los aparatos.s.urtldores de todas las Estaciones. .pre3a del OrglUllsmo de quien 'dependo. la vfa ptlbl1ca. 1 zona 
sea. cualquiem su categoria, deberán ser eléctricos, con chorro de Influencia Ilfectada por la· Instalación, sin cuyo req,ulslto DO 
continuo y dotados de contadores de volumen e Indicador de podr¡\ otorgares la concesIón. . 
precio ael producto." En dichos casos revertlnl. en IU di:r. al E:stado la lonstalaclón, 

POdrá. autorizarse que dos aparatos surtldo~ seo.n abastecl· pero no el tel1'el1O donde e6té la misma enclavada. 
dos por un solo tanque. a fin de 1ac1lttar un suministro rúpldo :l." HallarSe· enclavada en terrenos no Ilfectados por lOs pla-
a los usuarios, ~empre que cada Ilparato sUl'tldor esté dotado nos de urblUlizaelón aprobados por el .'\yuntazrJento en cuyo 
ce su tubería de aSplre.c16n y v~lvula de pie independientes. término ·munlcljlal se haga la inStalaclón, ~ menos que en los. 
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Ilroyecto1j municipales el terl'6l1ó oP\.IpadO por la ~tac.1Ón de , El concesionarIo pOdrá solicitar prón·OI;á. tanto para el ce
Sel'Viclo fu~.e vía pÚblica y ex~ta lnform!} mun.kipal f¡¡,v()rªple mIenzo da la~ obrM como para acredItar el c\,lInplhnJ.eptp de los 
a la conceSlOn. . requlslto& senaIltdQ!f"tm el párrafo tercero de est", artículo, J.¡a. 

3.a Disponer; asimismo. dentro del terreno de la Estación y CJompaiUa r$solverá diBcreclonalmente sobre la concesión de tllol 
a· ambos lados de los aparatos Burt!dor~$.de, andenes de cuatro p!'Qrl,'~a,atendldas causas mUY Justificadas: No. ópstante. 13 pró
metros de ancho. comoniinlmo.eu ~a$ EStaéiones de primera. 1'1'Qga!l61 plazo' llara éOmenzar la construtclónde Estaciones '<1e 
y IlQjfIH1t;la IlRtl!{¡{Qríaa. y !le trell matra¡¡ 1m 1M· oe terollra 1\ par- Servicio se deri~ar:'!. siempre. que la concesión lJe hay!\. otorgado 
tir de la línea de edlficaclón Pllfll III clrc\.IlÁllióll de ca'rl'up.JIlIl.· en competencia con otra SOlICltud que- haya sIdo denegada por 
".a . l"a¡¡d,tIPllnc:letwlall de lp. )ll¡¡tap16n deQerlÍll tlI>tar agrupa- tntQrfllrimª f'lll (lu!U1to a dmtllnoi~~ mínima¡¡ con l¡¡. que obtuvo 
q~ de for~,que constituyan una unidad. a fui de que pUlllÍAp. la concesión y solicita prórroga,. .• 
'Qnl\l¡~r~e 1l\J/l Jmderos ~n ·10$ dilltlntos pla.ilÓÍI ijin, po¡¡tble duda, Artí(llll!L~, t.&Il PIltioiones de UO!lpcia para in,stall!.r EQt;a,.. 
alguna. oklnl'i/l eH\ ~ªrvÍ(lio deb!!f1Ín ir acomp(l,íiaáa¡¡ de la. mgulente doe~ 

~Illl 1il~tl\l.l!ane/:l de~íll'Violo podrlÍn lr¡¡¡talarlle f'lP todM las vías mentación:' . . 
qrba.nali. ¡¡ilUXlJU'e !J1J& f.lllePtBU pon III UlletUllp.muntL\ipa,l 00IT1la' . 
P9UlUlmt l'l. 'HU oomo ~n 1;odM lp.s Mrfetera,¡¡ !lit la naclQp, ¡wa a) indicaciÓn de clase de EstaGión que se solicita. 
~u¡¡.lq~la/.'a. IIU Mtl!lltlVIIl. q\,líl obtellJall IR autor~tJÍÓU al! la. Jft-b) Proyecto completo de la instalación y un plano de su em
fatura qe ()j)ras Públicas respectiva, . pmaan¡ienttl. (Ion indicllciól1 da sil distancia a la Estp.cIÓn qe 
.!i3~ ¡lqrn¡taímmÍPp¡wfl. A¡¡j¡Q¡¡ ílfllgtos COIll/l c¡¡,rriltel'M IQ.¡i .vías l3/1rvl.clcl ae c\.Ift,lquler ca,tagoría más prÓximl\. debiendo dichos 
~. w;¡n¡.unlllllíllóll Qtl carlÍlltl'lr púbU(l() entrE), PQbll\lllpnllll y l3!l {;rll.- planos . ~tll.r tu'mIlaóll por téllwoo aut.oIillf\(\o. . .' 

•. vesías en poblados de menos d~ 20.Qoo' habitan~ll, ..' . lilU dicho IWOYeoto Y plp.nos deberán constar oon todA pl'eci~ 
Articul~ 20 .. Fuera eje JaFOnll.!ndif¡¡.da en el artic~lo 15, las ,sión loa lfmites !!el tltrreno en ,que se 'ha de edificp.r la EIltaclón 

Estacrones cÍe Servicio de primer¡\ categoría deberán guardar r que ha de ser objetó de. reversión al E.stadü. . , . 
J,ID¡Lg4¡t¡mC\1J, miPlnm. ,entreellíWl g¡;: :iO ¡.UóiltetrPs, . o) Pre8lipufllito det¡\Uado del proyeoto que prewndan llevar a 

., , Las Q@ .¡¡~UI'lr:l1J, ~t\i{QIia, tUl¡} 4i~ta.n¡:1amfn~de 3Q lUl4- c¡\bo. que comprenderá laj¡· obras de fábrIca. tanques., aparatQs 
,~~rPij Qf;}, Iltl1fl. v;atap!Pn a~ lfl., nWima: {!/l.t~jNrt¡¡. Q d~pqmera. surtidOl'6a y demás. elementos de la ,El¡taeión. 

Las de terceracategorJa. fuel'aae JI!. mt:llrndll- ílorm tendráP ej~ La que Ju~Ifique que se cumplen . las oondloiones ¡¡6fial~ 
UAq, 4!.stllllcl3 mínima .!le :w j¡;Hóme~m~ re¡¡peclip Pt! (¡l1~qUier 4M ¡m los !l.rUculOll 17 y lB del presente Reglamento. 

,gtrll J!:At/lQJón, 813/1 ClJlJ,lqq!llfll /Sil c'ategoq/lo, , . e) Un depósito' de JO.OOO· pesot/lll en concepto de fianza, qu,e 
,Las gls1¡allclas se medIrán entre los límites o extremos mfle l~ será devuelto una, vez realizada la instalactóp y oomPl'OpaqO 

pro~mo¡¡ ¡:je,aml1~ .:¡¡¡:>tw:lonllll" II tr¡¡vé¡¡d~ l~ vfM pr¡t.(;ti~le8 QUe l¡l, tn1swa, se ajusta a las éondiciones en loo que fu6 'con-
por veW,mlQIl al'! Jl19tQ[ mllc¡'i.niw, '" - ' Ilffiída, ' 

En el casó de que se hubiere emplazado una Estación atl ~r- La O A M '. d . . 
: vicio {uera' de los limites que s,eñala el artículo 15. pel'Oeum- . . . P. S, A.po rá. ctiacr!lCiolllllmente deneglU" la Ul3-

plléndose las distancias qUe dfte~mm¡¡.. el pr~nte iU'tícul¡) con 'tIllMión fin Iw1 dlt priml'lra' y silguudll categ.onas pt el conJllnto' 
.x:el¡¡.clón a una Estación de Servicio en!l¡llclonamiento dentro ~~:W~'i: PO ¡)orrll~popelr a l¡¡,tmportlUlOlIi dellue;ar d,el cm-
ct~ la z(:llla que dltMit el¡¡xpv\lI>lldo lu1íw4> Jij, 11110 nI> ~rá pbs-~ac¡.¡lop¡¡,rll qll/t ¡;¡t CQnstrny~ IlPIl E&tp.(llón a~ 1iImrv!Il!Q en esta' ' ~ alt tercera cp.tegoría ¡jeberána.,llllitl\l"ae lID, conjunto'" 
\.IltlJAA ~qn¡l,¡ ¡¡tllmpr@Q~ Se OPl!llfYin 13IldiJ¡tMIl!A/l qW~ iln él JOII modttlQ" que O, A, M. P, 13,~. tl1~a ·¡¡,probadoa. ,.' 
1It~IB"P (lOP rellWlón 1 a ~6'o 1i'ot I ~~. La./! IitlUcitudes poelrán pre&llntarlie en la¡¡ oflolM/J Qentr¡¡Jas 

. <3"" " .!l. Ill! , ~"'~._~M. O~lf!i JW IiWrvilJJo 1m de la Q. A. M~ P" "'. A. en M"4rV', 'o "n la Agen .... n C"m".-I al ..... .. funclonami.ento deptro de la. eXJ;Jresad¡¡. ZI;lIlA .... " . ... "'.. '" v ..... .." .. "..\# .... .. 

" .. ¡.pi fJ.p!lr¡¡,wll ;I>UrtWofell a!,slaqo¡¡,'QIl~ .p4lld1Ul ax!.s!r.en las la Compwa'6JÍ la provincia elollela ha da sl1r I.ntitlllp.da lA Es-, 
" pqpllCionlis tlcarretltr¡¡¡¡ no .f>/t QqlllPlJW'¡"l Pl.Iofllr lpl> ef(l(:tos 11~ tación.·. . , '. ' 

distancia. que so19 rigen entre Estaciones de Servjcjq lIJ;'QPIA, . ~ (J. A.).4· JI, a, A" preVio¡¡ loslnfornws (fe lQSI}¡lpart¡l.nlen
mmtfl dicop,s. . _. ' , ", tos IlQrrj!jiPOnAitmt~ y en ttl plazo máximoall sesenta dl/lli ~' 

,... ',fI~nw Q1l l~. g!gta,PIJ!a;¡ Jl»nl¡m¡¡¡ Que dttlierÍ1J.iml est. ~rt!cu~' ~ll~" pllrtirae III fl1llnA de la pttrsenmción, elevar¡í. la. norralt
lo OOIJW /In m~ qije allñ¡¡.l¡¡, el '¡utíMm 15, ¡¡OOfá. a.dmiUf¡¡e Por . POrnUeQte prllIml!lJtfl. a la. Delegación dl1l GQPierno, qQ!an reliQl· 
la C,:A-. M .. P. S: A. una tolemncla d~, llM/;R UI) lO OOf J{)Q f!n verá si debe accederse a ll!, ¡;Mición. tonienao (ln CUtlnta la¡;. COU~ 

.10s uunIlijIJ~ e¡¡t¡¡,pl~i4CI¡Cl1a.J1Q9, 4fM"l!CjQp.ll'Jlll~nt#, aprecie Que (lWjOlljl/jl plll prQyooto y lasnecesidade,s dels~rvic1o' en e~ em.-· 
por .~ ll(!(le¡¡j@deli ~¡ ::¡erviclo . ~ pr~t¡¡"f # .inttu1&td¡¡4 del trá- pl~lIJ»fenw al¡¡gido. .. . 

. tlOOltn lu, l1'Olm. r(lJlijlta' nocCllllrill. f) ronv~nt/U1lift·lIl J)lSt¡¡Jl\Gión' SI la documentación presentada por el interesago no e~u~ 
.1.1# l3 -¡¡:stal119?, ~j¡@ ma,rg~n c:IB IiQlenuwm. po pm:lrti, ~r aJ)l.l~o vj~e completlh el citado plazo' empeztl.ltáS contarse desqe 'la 
.cutWdQ.JAIi ;Il~tªn~m¡¡ A-. QY@ fl,f~tl;t &tt re~nUl 1\ ~t~ne¡¡ QQ fltCh!lclln quo la rlo~umel)tación se cómp16t1\Se .. 
-eell'lciO cOPMdlpl\I> con ¡¡'l1t~r¡pridM a lp, fecll3. dllt 13 pub»PlWWA Si el ipwreillldo, feha{:ientemento requerido, no completase la 
de la prnseut# On;l~n.' gQCuIMntft~lón ep el PUlZO tie sesenta, ellas a contar del reque-

A~icUlo y3 .. ·W ~cionll& d~ Sitrvicw podrM ~rliQli()itll-~ TimienUl, pqórá. de¡:lATime nula su peticiÓn y procederse &1 ~ 
da¡. ,y oQttmíaQ6P4r Pllrtt¡n¡l~reli o ~iMAdI!li mart;\/Wtjl{!l¡ dlJ vo el expediente, li:IIta c).¡:tennInA-cIón 't:leaaoptal'á rieces3l'ÍaJ2l.en~ 
c\U\lQQl.ir nlltltrQ.l~¡ ¡oiem¡;mt QUtI- tangJJP la IlIWl@AllAAd ~J)Il.~ tít CIllmg¡d", &O!ic/tnd ¡¡¡¡ reílera .11 Estar¡ónd~ 8/ltvIclo lncotn· 
tiola; Dos. <1 !JW¡ ~rS9n¡¡¡¡ imlivWual.es Po po4rlID. op'~ner. Pouto- pütible por rllMA qtt 4i:;t:mcia cob otrl\ 11 otra!? pemllentes de 
ma,cfón, Pir¡~ con¡¡trl1ir y explotJl¡r qrn¡. Jl/Stac;ión ¡le S~rviclQ. cpll.- tlOUcltl!t4n. " . . .. 
Juntamente. salvo que se obliguen a cop¡¡Httljr¡;~en ~W~q ep , En ¡tI: C/lSO ¡le llqicit$r!l@ III conce¡¡lón' ele' dos /) l}lásEstMie-
1i for¡nQ, y pl~Q¡¡ qUe estllb)~e el pá-rrafotercero ¡le @Ste ar- J}1!Ii Qa ijervl(lio QIlI'! tue¡¡en Inpompatillles entre 'si por 'l'~ónl.1& 

,ttcUlQ, . >... , la distanCia. la fecha de la presentación de la solicitud,' con tOda 
C~ ¡je que /le trate. qe SQQed.¡¡,des,. ¡;jelmrM pre,sen~r 'el tl- ltí' documentáción completa. o por lo menos la señalada en 1011 

,tul.o Jundac10Ulll ¡jej}!l1¡Unente mscnto en ell't~trQMerll¡mtn, a~adOB"a). b). d) Y e) ÓIleste artICulo, otor~l'á prioridad 
-dando a conQcer las person,as que coru¡titJ.¡yen el Consejo de Ad. a 111- que primel't\mente nllblera Biao prtll>entada.. tllniem!o .en 
niinL~tración y Dirección 1) Genn1CIa, ppi como ¡¡J CílP}tal (l{ec- cuenta a este'efecto oí dla 611 qUe la. solicitud hubiera sido re
tivo desemQol$ado~ ~ .' ,~istr¡¡.da. Iln las oftcin~ de O. A. M. P. S. A, OallO de qUe dtlll o 
' ... alta !3ocladaA. tieplt por objetoiUltOO lA explOtación de la Es- más ¡;olicitudes hUl,liel'an sido presentadas y registradas 'IlI ml¡¡. 
'.~.·de S61.viclD, ~ré. fÚltorizlUIi¡¡- $1 Q!le slt suatituYIl la pre-. mo dia, con 14 docUlns)1tación m1Dlma expresada. se conside-' 
:,senta,cióndel título fundacionál por el compromiso de constltulr- rllrán siplt¡ltáneas, y la concesión se otorgará al!!. que. desde un 
la SocWd¡¡/j dlm¡'ro ¡jel ph¡,~ gil do~ ~ oonta4o¡¡ Il partir de punto de vista técnico, ofrezca mejores condicione¡¡ de&erviclo, 

.la t~1l ~»qu~ 1¡4 JllItitlqU¡¡ l/}. ,cPl)íles!4n, q.ll~ MI"ii. nula. ~t IlO I)j} Qlsereeionall'nente apreciada.s por la Oompaftia p.dmln1striJ.dora 
act~tll haPef ¡jallo cUffiPlimi¡mro petlt"Q ¡je itSft perjoQo a ai~ oel Monopolio. 
cllo f8Q1.üsitt;l, En .Ilftte ¡¡UPU¡¡s/¡Q, ¡je~ré. I/.cQmpll»a,r~¡¡ .el PT9Yooto EUQ no opst:mte. ~nel callO de tratarse Ele Estaciones de Sqr. 
do )iJfltaiutoo dlt, la SQcLedl!.4 y e~llI:e¡¡ión a¡¡ las per¡¡on~ qlli't van vicio de di&tinta cat¡ogorfa. tendrá preferencia la de cate&orta 
1\. uunüf" su administración; fuperior . Illempre que 1)0 metiie un plazo mayor de diez días /¡ln. 
. Una misma .par/lopa o entidJl,d'l)Qdrá,/IQ!icitar. simultanea, Q kit la pr¡¡sentación de la~ respectiVlfs sollcit1.ldes. Y que la so--
s~sívam¡¡nte, la collC<tSión de VllriM lll&tacione¡¡ dll Sérvici4, licitud preferente vaya acompañada de la dOCllmentáclón mini· 
p¡¡ro t!(lberá. comenzar ¡a~ cc¡w¡tmecione¡¡ ae las (loncíldiel/Ui ¡¡n m", ant¡¡rjormente seña.lada, ~ 
el plfJ.74 má.xiffiI.) de tres mIlSel>, a contar dI} la fecha de UI conce- A los. ílfootos tic este artículo y de la preferel'lcll1. por raZÓll' 
sión. bien entendido que, lil así no,. lo, h.teiera, ¡ti CIJIwesión de ele priOTidlld de presentación que en él se sefiala, no se consl· 
la ~tlU)jón nQcO/ll!ln;¡¡ad¡¡.a construir (l.uedal'lÍi alluladll, sin pe·' ollrará, .inaluída entre la documenti\rión mínima exigible la cer· 
recho a compensaclónalguna, por parte del J.nteresa.dQ. titlcación acreditativa de la autori~ación de la Jefatura de Obrai 
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Públicas o 'de la licencia municipal, en su caso,.pero SI el justl· 
ficante de' haberla sOlicitado ante el Organismo respectivo. 

Artículo 32. De la ventá. de petróleo agrfcola o queroseno
Los ¡5artlcUIítres o entidades podrán solicitar en aquellas locali
dades donde lo crean conveniente la venta de petróleo agrícola 
o del corriente (queroseno) mediante la concesión del, corres
pondiente surtidor. 

A' dicho efecto, acompafiarán a la solicitud: 

a) Un plano del lugar en donde ha de ir la tnstalacióndel 
surtidor y tanque correspondiente 

b) La autorización muIticlpal y las de las Jefaturas de Obras 
.Públlcas y AgroÍlómicas, cUandó procedan, para realizar la ins-
talación. '. 

c) Venta anual probable del producto en la instalación que 
solicita. ',' ' 

ArtiCUlo 33, La presentación de las correspondientes solici-' 
tudes' para la concesión de la venta de los petróleos citados, asi 
como su trilínltaciÓn, se regirán por las nortllás que par!!- las Es
taciones de Servicio se detennlnan en este Reglainento, en cuan
to les sea de aplicación, siendo facuI.tad discrecional de la 
O. A. M. P. S. A. el autorizarlas. 

El concesionario hará por su cuenta 'la instalación, denlendo 
. ser el S1.lrtic\or c\e \l1l1i'ca. autorizada por lA.O.A. M. 1'. S. A 

EI~ apárato surtidor y tanque correspondiente deberán estar 
en lugar asequible para un'fácll abastecimiento y venta a ve
lúculo.:; y público, teniendo el último' la .capacldad que tlje la . 
O. A. M. P. S. A., de acuerdo con las necesidades del 'consumo. 

La venta en dichos surtidores deberá estar garantl.zada des-
de laS ocho a las veinte horáS. . , 

Las' concesiones de venta de dichos productos· revertti-án al 
E~ado en el mismo plazo y condiciones' que los prevtsto.s" para 
las Estaciones de tercera categoria. 

. Artículo 36.. La C. A. M. P. S. A. procederá, de acuerdo con 
la Dirección -General de Turismo, a confeccionar un plan :na:' 
cional deEstacion~ de Servicio a instalar, fijaJ;ldo lugares' de . 
emplazalnlento y categorfa de las Estaciones que' deben, ser 
instaladáS, a fin de sacar. a ,concurso público ,las, que. no hayall 
sido instaladas por la iniciativa privada una vez tI'll$Currldos 
dos años descie la pUblicacióÍl del. preSente R~lamento. 

"PorOrden del Ministerio de Hacienda, .se 'fijarán las con-
dlcíoIÍes y extensión del concurso. . 

'Resuelto el concurso sin' que la iniciativa privada haya 
solic1~o la concesÍón de las !J:.lSta1aclones· concursad~, la 
O. A .. M. P. S. A. procederá a la construcción de aquellas que. 
no hayan sido solicitadas en lá fonDa y plazós' que ,se deter-
minarán' por el Mmisterio" de Hacienda. ' 

Igual procedimiento s~ seguirá para ,la instalacióll de apa
ratos 'surtidores aislados de gasolina, gas-01l, petróleo agrfcola 
o queroseno. 

diénte del MinIsterio de Hacienda, a los efectos que pueda con
cederle' otro aparato. surtidor de los que correspondan ser pro
vistos por dicho Patronato. 

Sanciones 

Artículo 50. Las Infracciones de este. Reglaménto se clasift-
cari en leves, graves y muy graves. , -" -~~_.-

La reincidencia en las faltas leves se calificará de fi\Ita 
grave. " 

La remcidencia .en las faltas graves se calificará de muy 
grave. . .. ~ 

A este efecta. se considerará que existe reincidencia cuando 
no hayatranscurÍ'ido un. periodo de tIempo superior a seis me
ses entre la fecha del acuerdo de sanción Impuesta Por otra falta 
anteriormente cometida y la en que se cometió, la infracción 
que se persigue. 

Articulo 51. Para la calificación de las faltas en las tres ca
tegorias que sefiala el preéedente articulo, Se atenderá a las s1~ 
guientes normas: 

A} Tenclrá? la c()llsideración de. faltas leves: 

1.0 Tener en ~as conIdciones de uso o, cons~rvaé1ón fol! 
apara·tos y elementos de' ql,l.e esté :dotada la instalación. 

2.0 Carecer de. íos anuncios obligatorios, del libro de InspéC-
ción o del' de Reclama.ciones'. , 

~. ° Tener . las instalaciones' en deficientes condic10ne¡3 qUe d1~ 
ficulten el movim1ento de los vehículos qUe en éllas 6esum1~ 
nistren. 

•.• La -infracción de las instrucciones que r~ de la 
C. A. M. P. S. A.y que no redunden en perjuIcio grave para el 
servicio. . . 

B) Se considerarán faltas graves: 

1. ° Carecer de las lnedldas reglámentarfas. 
2.° Tener deS!'\tendidos los aparatos en horas de serVIcio. 
3.· La .falta de existencia' de los productos que se su~ 

tra, siempre que se deba a un incumplimiento de las obligacio
nes del concesionatio. ..: 

4.0 ,Suspender el semcio de la EStac1ó~ o aparato surtidor 
sm la debida autorizacfón. ·por un período que no exceda de 
quince días. , 

5.~ Fumar el perspnal al Servicio de 'Ia instálación o permi
tir que se fUlne o que se' enciendan cer1lla.s, mechero () cUalqW-er 
otro aparato análogo, durante .la descarga de prOducfu,¡o é1 
suministro a. los vehÍculos.' ' . 

6.0 Abastecer un veWculo con el motor en tnatcba. 

C¿n .. independencia del plan a que se refieren las· d1Sposi
clones anteriores, podrá l¡eguir. solicitándoSe por los pártlC'\lIa
res la concesIón de Estaciones de ServiCio no incluidas en el 
plal1 que pueda formular la' C. A. M. P. S. A., y siemp"p que 
aquéllas guarden las distanc.ias reglamentarias con las qu~ s~n 
objeto de conCUrso públiCO y con las ya eX:istentes, • 

. Articulo 37. C. A. M. P. S. A. no podrá instalar apar'atOlS sur_ 
tidorés-aIslados de gasOlina y gas-oll'en lo sucesivo, salvo en 
casos excepcionales y previa aprobación de la Delegación del 
Gobierno. Caso de instalarlos, -ileb,erá ll~arlos en, adm1n1stra
dón directa, a cuyo efecto nombrará el personal que para el16; 

7.· Existir'un defecto en la medida de los aparatos, que-ex
ceda de la tolerancia máx.ima que establezcan' las normas ,!Ue 

, regulen. las pesas y met;lidas, hallándose dlcl.?-o aparato prec¡n¡.' 
tado. No se considerará que ex.iste esta . infracción cuandó el' con;: 
cesionario demuestre que obedece a causas que no le sean impu~ 
tables, o que. en el supuesto contrarfo, y si es debida a su' actua.. 
ción, ?ió urgente conocimiento del hecho a la .O.~", M,.,PS>-,A .• , 

. cumpJ¡.e~do las instrucciones. que tiene ordenadas paXll< es~os cá
sos, asl como a los demás organIsmos competentes en la materfa. 

sea preciso. . 

8.0 No a d mi t i r vales debidamente autorizados por 'la 
O. A. M. P. S. A. o no tener los comprobantes de venta a dlSpo-

, sidón . de sus Inspectores. ; . . . 
9.° 4< ~ndiscipliria o la resistencia al cumplimiento de las 

órdenes recibidas de la O. A. M. P. S. A. o de las autoridades del 
. MonopoliO, o la infracción de instrucciones de la Compafüa, 
cuando redunden en perjuicio grave para el servicio . 

rgualmente suprimirá, salvo casos excepcionales, todos aque
.1105 aparatos surtidores de gasolina y gas-olI que exista¡¡ actual
. mente y que· están regentados por- agentes deslgnádos por el 
Patronato existente en el Ministerio de Hac1endá, cuando que- C) , Se consideraran ~altas muy graves: 
den vacantes por fallecim1ep.to ci renuncia del agente titular o ' 
imposición de sanción de cese en la adnltnistración del surtidor, 1.0' j3uspeUder el servicio de' la Estación o aparato surtidor, 
impuesta 'reglamentariament.e pÓr O. A. M. P. S. A. '. sin la debida autorizacióh, por un perfodo que exceda de quince 

Caso de que, por tratarse de un caso excepcional, fuese su días., , 
continUAción aprobada por la Delegación del Gobierno, deberá 2.° Existir defectos en las' medidas de los aparatos qUe su
llevarlo en administración directa, y en caso de. imposibilidad' peren la tolerancia: ,máxIma que establezcan las nOrIDaS que re
o no conveniencia de dicha administración. será entreglldo al gulan las pesas y medidas, hallándose dicho aparato desprecin-

, personal' designado con arreglo a las disposiciones de la ley de tado. No se considerará que existe esta infracción cuando el cón-
23 de' diciembre de 1959, y con arreglo a las normas que p\leda cesionario demuestre que obedece a causas que no le sean lmpu
fijar, con carácter general. el Ministerio de Hacienda. a pro- t'ables o que. en el' supuesto contrario, y si es debida asU actua.. 
puesta de la Cor,npafiía Administradora del Monopolio de Pe- ción, dió urgente conoclm1ento del hecho a la C. A M. 1" S. A., 
tróleos: o cumpliendo las instrucciones que tiene otdenadas para. estos ea~ 

tendra obligaClón de trasladar' el aparato surtidor si la zona 4.0 Alterar los precIos de venta o la. calidad de los iJ!'oduc-

Caso de t¡ue C. A. M, p, S. A.se vea· obligada. a suprimir un 1 sos, asi como a los demás organismos competentes en la materia. 
surtid,or aislad? en una ,lOC. alidad, por a.cuerdo muniCipal, no 3,0 Negarse a sumi~lstrar los productos teniendo existencias. , 

está suficientemente atendida por Estaciones de Servicio, sin tos, de acuerdo con lo determinado en 'el articulo 7.° de este 
perjuicio de dar cuenta del' cese del agente al Patronsto depen- Reglamento. 
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< 5.· La resl,stencia al cumplimiento: de las s¡tnciones económi
cas, impuestas.,por acuerdo firme con arreglU1l es.te Reglamento .. 

Articulo 52. Las faltas leves se saIicíóil:~f¡{d con' muita hasta 
de 5.UOO--pes'etas; las faltas graves lo serán con multa hasta de 
50.000 pesetas, y las faltas muy graves se sancionarán con mul
tas superiores a 50.000 pesetas y que no excedan de 250.000 pese
tas. .. o con la .anulación de la concesión é inCautación por parte 
de la C. A. M. P. S. A. de las instalaciones. La incautación im
plicará la reversióninmedíata de 1¡¡. Estación de Servicio o del 
surtidor a favor del Estado, abonándose al concesionario el valor 
de ló~mismos;:en la formaque'sefiala el último párrafo del aro 
tículo 34 de este Reglamento.. - . 

Ouando copcurrieran cfrcunstanctas de .atenuación califica- . 
das, apreciadáS discrecionalmente, la C. A. :M.P. S. A: podrá pro
poner, y la Delega.ción del Gobierno acordar; .la. impOSición de 
sanciones en cuantía inferior a la. que corresPondería según este 
articUlo a f.altas calificadas como graves yl muy graves en el aro 
tículo 51. . 

Todas las sanciOnE:5 se imlxmdrán previa tramitación del ex
pediente correspondiente, iniciado por el acta levantada. por I'a 
Inspecclón,en. el que se formularáelpUegó de cargos al expe
dientado, el ·C\.lal podrá con~r en el plazo dé ocho días, a 
contar de la fecha de la. not1fi~eióp. . 

Las sanciones serán propuestas por O. A. M.P. S. A. Y se ·im
pondrán por acuerdo de- la. Delegación del Gobierno" hasta la. 
cuantía de 50,000 pesetas. Cuando exceda de dicha cifra,asf como 
cuando la sanción cons1.<¡ta en la anulación ,de la concesión, se 
impondrán por el sefior' Ministro de Haciendá. . . . 

DISPOSICIONESmANSITORIAS 

1." Los actuales concesionarios de instalaciones para la venta 
de productos petrolíferos solicitarán, si ya no 10 hub~eran he
(:ho, en plazo de dos IÍleses desde la publicación de esta Orden, 
la clasificación de su Estación· en la categoría que' corresponda. 

. A dicho efecto, se acompafiarán a su petición las caracterfsticás 
de la Éstación,' indicando en qué categoría consideran debe cla
sificarse. Aquel. concesionario que dentro del expresado plazo 
no hiciera la, solicitud de clasificación, 'se entenderá qUe acepta 
íaclasificación de -la Estación de tercera categorja. . 

La C .. A. M. P. S. A. clasificará discrecionalmente la ~ción 
deSérvlcio pqr. similitud de' características con las que ~eñala 
éSte Reglamento para. cada categoría, y, en' caso de duda. se 
1ncluirá en la' categoría superíQr dentro de lás que hubiera soli-
atado el concesionario. " . 

.' 
técnicas propuestas como a los límites de distancia establecidos 
en este Reglamento, se¡;-ún la categoría que se pretenda obtener 
C'on l.a, modificasión. : 

Las solicitudes de concesión de Estaciones de Servicio que' se 
ericúentren en tramitación, serán concedidas con arreglo a las 
:iisposiciones . del presente Reglamento; En su consecuencia, los 
Interesados podrán retirarlas si asi lo desean. o ajustarlas a los 
preceptos contenidos en el mismo. 

2." Los d"más artículos. dispo1>iciones tnp'-ttnrias ,; fin!l.l'.'" 
de que consta .el mencionado Reglamento, quedarán SllbsistenteS 
y sin modificación alguna en su texto. 

Lo c:hgo a V. S. para su conociml,ento y efeclos, 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 30 de junio de 1960. 

NAVARRO 

Sr, l)elegado del Gobi!mlo en lÍ!. CoÓlpañfa Adm1n1strAcIora del 
Monopolio de petrólt;üs. 

MINISTERIO DÉ TRABAJO 

ORDEN de 9' de julio 4e 1960 por la que se. autoriza 
durante el segUnM semestre de' 1960 el aUmertto 1uuta 
ocho horas .la jornada en las labores subterráneas de 
las minas metálicas. . 

nustrísimo señor: 

'Persistiendo las circunstancias que determinaron la publi
Cación de la Orden de 22 de diciembre de 1943 y de confor
midad 'con lo prevenido en el apartado tercero del artículo 36 
del Decretv-Iey, de 1 de julio de 1931, sobre jornada' máxima 
legal, en relación con el párrafo final del artículo ·37 de ,la • 
misma disposición, . ' 

ESte Ministerio ha resuelto que la. jornada . legal de siete 
horaS en las labores subterráneas de. las minas metálicas 
puede aumentarse hasta el máximo de ocho horas durante el 
segundo semestre de. 1960, debiendo abonarse dicha\ hora. con 
el sal'ario tipo 'de hora ordinaria, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de 24 de Julio de 1947. 

Lo que digo a V-;- l. para su conoclm.ie!lto y efectos. 
Dios·.gu.arde a V. l, muchos míos. 
Madríd, 9' de julio de' 1960. Los copcesionarios podrán solic1tar la modificación ,de la ea

~()tia de .180 Estación de Servicio de que sean titulares, reali-_ 
zando a tal efectó las obras Ílecesariaspara ello, ·que les s.erán 
1n(licadas . por la C. A. M. P. S. A. La solicitud de modificación 
de categoría será resuelta atendiendo tanto· a las condiciones 

SANZ ORRIO 

Ilmo.·Sr. Director general de Ordenación del T:r$bájo. 

11. 'AUTORID4~ y PERSONAL 

J E F A T U R A D EL E S T A D O ·PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DE(JRETO 13~8/1960, de 20 de tullo, por el que se dispone 
que durante la ausencia del Ministro de Comercio se 
encargue del despacho de su Departamento el Ministro 
de Agricultura, 

Vengo en disponer Q.ue durante la ausencia del Ministro 
de Comercio, don Alberto Ullastres Calvo, con motivo de su 
viaje al extranjero, y hasta su. regreso, se encargue del des
pacho de su Departamento el Ministro de Agricultura, don 
Cirilo Cánovas García. ' . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
e. veinte de julio de mil novecientos sesenta. . 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUC10Ndel Instituto Nacional de Estadística por 
la que se lleva a electo corrida de escala por lalleci
miento de don José Luis Tendero Alvare2 de Miranda. 

vacante una plaza de ."Estadístico facultativo tercero, Jefe 
de Administración Civil de tercera clase, por fallecimiento el 
día 10 de julio del presente año de don José Luis Tendero .'\1-
varez.de Miranda, " 

Esta. Dirección General, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarías vigentes, y en uso de las facultades delegadas 

'que le confiere el artículo 17 del texto refundido de la Ley de 
Régim~n Jurídico p'e la Administración del Estado, ha tenido 
a bien nombrar, 'en ascenso' reglamentario, COn antigüedad 
de 11 de Julio en curso: 


